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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través 
de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/ARPEX/0720/2020 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, inició el día 12 de junio de 2020, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXVI/CLPEX/0724/2020 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, clausuró el día 12 de junio de 2020, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, 
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/057/2020, relativa a la contratación del servicio  para 
la elaboración del estudio técnico del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional.
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SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO del C. Secretario de Salud por el que se suspenden plazos y términos durante los días comprendidos 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, hasta el día 30 de junio de 2020, reanudándose 
el 01 de julio de 2020, para efecto de las actuaciones y diligencias administrativas llevadas a cabo por la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, como medida de prevención de la propagación 
del COVID-19.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° Seis del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en Ciudad Juárez, Chih.
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TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° Cinco del Distrito Judicial 
Hidalgo, con residencia en Hidalgo del Parral, Chih.
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TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° Tres del Distrito Judicial 
Ojinaga, con residencia en Manuel Ojinaga, Chih.

Pág. 2711
-0-

TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° Uno del Distrito Judicial 
Rayón, con residencia en Melchor Ocampo, Chih.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UACH-DA-A170301-2020-P, relativa a la adquisición de 
consumibles de cómputo, tintas y tóners.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Emergente de Apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del Estado de Chihuahua.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE26/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que 
se determina la reanudación parcial de plazos y términos, y se establece la estrategia para el retorno a las 
actividades presenciales, suspendidos con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2.

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua mediante 
el cual se establecen acciones con el propósito de disminuir la propagación del COVID-19  e incrementar el 
servicio de administración de justicia en materias civil, mercantil, familiar, contencioso administrativo, fiscal y 
penal.
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LINEAMIENTOS de operatividad para el personal de Poder Judicial del Estado durante el periodo de contingencia 
sanitaria en materias civil, mercantil, familiar, penal y de lo contencioso administrativo y fiscal.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° PMB-2020-FISM-A-007-001 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo al mantenimiento de línea y red de 
distribución eléctrica en diversas localidades.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales N° CA-OM-037-2020, relativa a la prestación de servicios 
de alimentación para aspirantes a la Policía Municipal; y N° CA-OM-038-2020, relativa a la adquisición de 
uniformes para el personal sindicalizado.
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OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CA-OMEJ-LP-008-2020, relativa a la contratación del servicio 
de imprenta.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2750 a la Pág. 2757
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DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de junio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0720/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 12 de junio del año dos mil 

veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de junio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0724/2020  VI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 

mil veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 
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LXVI/CLPEX/0724/2020  VI P.E.  
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ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
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D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 

mil veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
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Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 
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Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
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ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
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EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
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Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 

mil veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 
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su lectura. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 
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ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 12 de junio del año dos 

mil veinte, el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del año dos mil veinte. 
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE SALUD
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de junio de 2020.2710  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 17 de junio de 2020.               2711



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de junio de 2020.2712  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 17 de junio de 2020.               2713

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO                                       488-49            
-0-  

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO                                      488-49            
-0-  
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ADALBERTO CABALLERO BENAVIDES                    470-49-51-53            
-0-  

LORENZO HINOJOS PEREZ                                    471-49-51-53            
-0-  
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FERNANDO PERALES ESTRADA Y OTRA                     478-49-51            
-0-  

SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 469-49            
-0-  
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TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ                                  487-49            
-0-  
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NICSIA FABIOLA HERNANDEZ MARQUEZ                     457-47-49            
-0-  

FRED ADRIAN OLIVAS OCHOA                                       459-47-49            
-0-  

VALENTINA LIZETH TREVIZO ROJO                              460-47-49            
-0-  

MARISOL TREVIZO ROJO                                               458-47-49            
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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JESUS AIDE BELTRAN QUINTANA                                 461-47-49            
-0-  

OLINDA GUTIERREZ MARQUEZ                                     463-47-49            
-0-  

CATALINA CORREDOR                                                    464-47-49            
-0-  

KARLA PATRICIA MARQUEZ GONZALEZ                       462-47-49            
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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CRISTOFHER LEDEZMA HERNANDEZ                          465-47-49            
-0-  

GABRIEL URIEL CASTILLO SAENZ                                468-47-49            
-0-  

ADRIANA AHIDE GARCIA DOMINGUEZ                         466-47-49            
-0-  

MARIA ELIA SAENZ HERNANDEZ                                  467-47-49            
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio de DIVORCIO VOLUNTAR-
IO, promovido por el señor ARNULFO RAMOS NUCAMENDI y la señora MAGALÍ ARACELI ÁVILA 
UVIÑA, según el expediente 2205/2009, y;
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
ARNULFO RAMOS NUCAMENDI y la señora MAGALÍ AVILA AVIÑA, mismo que fue celebrado el día 
ocho de Febrero del año dos mil dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda 
Oficialía de Registro Civil de esta ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
SEGUNDO._ Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como el C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 713, del libro número 192, folio número 125 de la sección de matrimonios de la 
Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.
SEXTO._ Notifíquese personalmente este resolución a las partes. 
N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY 
FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor ARNULFO RAMOS NUCAMENDI y la señora MAGALI ARACELI AVILA UVIÑA, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,113,114,397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de procedimientos Civiles para rl Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria,  para los 
efectos legales conducentes.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

ARNULFO RAMOS NUCAMENDI
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la señora MARGARET RODRÍGUEZ en contra de señor GONZALO 
NUÑEZ, según el expediente número 1830/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, en la que los cónyuges cel-
ebraron un convenio para el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia, 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el se-
ñor GONZALO NÚÑEZ y la señora MARGARET RODRÍGUEZ, celebrado el día trece de Febrero de mi 
novecientos noventa y seis, en la ciudad de El Paso, Texas Estados Unidos de América.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparecen reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente..
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesa-
rios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado.  
N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaría de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, quien das 
fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor GONZALO NUÑEZ Y a la señora MARGARET RODRÍGUEZ, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales condu-
centes.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titu-
lar del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.

MARGARET RODRÍGUEZ
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


